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Introducción  

 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador en el marco de sus competencias, remite el 

presente documento en respuesta a la solicitud de información enviada por la ONG Harm 

Reduction International (HRI), misma que se encuentra haciendo una investigación sobre 

planes de vacunación para la covid-19 en varios países, y específicamente cómo estos planes 

incluyen a las personas privadas de libertad y personal de los centros de privación de libertad.  

 

En caso de necesitar más información, por favor, tomar contacto con la Dirección 

Nacional de Investigación en Derechos Humanos y de la Naturaleza al correo 

dniipp@dpe.gob.ec.  

 

A continuación, se procede a dar contestación al requerimiento.   

1. ¿Su país ha adoptado un plan o programa de vacunación?   

a. Si su respuesta es sí, ¿este plan está disponible públicamente y cómo se 

puede acceder?   

Si, El Estado ecuatoriano, con la finalidad de reducir el impacto de transmisión del 

virus de la covid-19 a la población en general, procedió a través del Ministerio de Salud 

Pública a establecer estrategias para los procesos de intervención de la vacunación contra 

la covid-19, considerando en la primera versión del Plan de Vacunación e Inmunización, 

a los grupos de especial dedicación y recomendados por la Organización Mundial de la 

Salud, como son: Personal de salud, Personal de primera línea que no es sector Salud 

como, por ejemplo: personal que mantienen el orden público, policías, militares, guías de 

centros penitenciarios; y, el  docentes de todo el sector educativo. Sin embargo, en 

función de la evolución de la enfermedad, de las recomendaciones de la OPS, y de los 

primeros resultados de la vacunación en el país, el Ministerio de Salud Pública vio la 

mailto:dniipp@dpe.gob.ec
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necesidad de actualizar el plan y elevarlo al nivel de Plan Nacional de Vacunación e 

Inmunización . 

Es así que el país a la fecha cuenta con el plan de vacunación llamado “Plan Nacional 

de Vacunación e Inmunización contra el COVID – 19 “PLAN VACUNARSE” Ecuador 

2021”, actualizado con fecha de 20 de mayo de 2021. Dentro de este instrumento se localiza 

la “Tabla: Priorización de grupos a intervenir en función del nivel de riesgo y urgencia de 

intervención”, en el que constan las personas privadas de libertad, en las calidades de: 

 

o Importante (mediano plazo), con riesgo moderado de enfermedad grave o muerte 

o Necesario (largo plazo), menor riesgo de enfermedad grave o muerte 

 

Información a la que se puede acceder, ingresando al link: https://www.salud.gob.ec/wp-

content/uploads/2021/05/01-Plan-nacional-de-vacunacion-e-inmuniczacion-contra-el-

COVID-19-Ecuador-2021-1.pdf 

Es menester resaltar que en el gobierno anterior del ex prediente Lenín Moreno, en 

diciembre del 2020, se publicó el denominado “Plan de trabajo vacunación covid 19 Ecuador 

2020-2021 *hoja de ruta plan para la vacunación para prevenir covid-19 Ecuador 2020-

2021”.  En el mismo dentro del ítem de “Criterios sanitarios y de riesgo para la aplicación de 

la vacuna COVID 19 en el Ecuador”, se contemplaba como grupos prioritarios, entre otros,  a 

los guías de centros penitenciarios.  

Información a la que se puede acceder, ingresando al link: https://www.salud.gob.ec/wp-

content/uploads/2021/03/DOCUMENTO-PLAN-DE-VACUNACIO%CC%81N-

ECUADOR-VS-FINAL_r.pdf 

 

2. ¿Puede reportar sobre la cantidad de personas privadas de libertad y 

funcionarios de centros de privación de libertad han sido vacunados en su país? 

a. Si esta información es pública, ¿cómo se puede acceder a ella?   

https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2021/05/01-Plan-nacional-de-vacunacion-e-inmuniczacion-contra-el-COVID-19-Ecuador-2021-1.pdf
https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2021/05/01-Plan-nacional-de-vacunacion-e-inmuniczacion-contra-el-COVID-19-Ecuador-2021-1.pdf
https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2021/05/01-Plan-nacional-de-vacunacion-e-inmuniczacion-contra-el-COVID-19-Ecuador-2021-1.pdf
https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2021/03/DOCUMENTO-PLAN-DE-VACUNACIO%CC%81N-ECUADOR-VS-FINAL_r.pdf
https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2021/03/DOCUMENTO-PLAN-DE-VACUNACIO%CC%81N-ECUADOR-VS-FINAL_r.pdf
https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2021/03/DOCUMENTO-PLAN-DE-VACUNACIO%CC%81N-ECUADOR-VS-FINAL_r.pdf
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b. Si no está públicamente disponible, ¿a qué autoridad se le debería requerir la 

información?   

La información con el nivel de detalle requerido, NO es pública. Por lo cual, deberá solictarse 

a las siguientes instancias: 

Nombre/Cargo Institución Área Correo 

 

 

 

 

Víctor Jácome 

(Director) 

Servicio 

Nacional de 

Atención 

Integral a 

Personas 

Privadas de 

Libertad y 

Adolescentes 

Infractores 

DIRECCIÓN DE 

DIAGNOSTICO 

Y 

DESARROLLO 

INTEGRAL 

 

 

 

victor.jacome@atencionintegral.gob.ec 

Glenda Lucía 

Guayasamín 

Tipanta 

(Directora) 

 

Ministerio de 

Salud 

Pública 

Dirección 

Nacional de 

Primer Nivel de 

Atención en 

Salud 

 

 

glenda.guayasamin@msp.gob.ec 

 

 

Sin embargo, en el marco de la temática consultada podríamos mencionar que, en 

junio del 2020, en cumplimiento de las atribuciones constitucionales que tiene la Defensoría 

del Pueblo de Ecuador (2008, artículo 215.4); y de las específicas del Mecanismo Nacional 

de Prevención de la Tortura, de acuerdo al Protocolo Facultativo contra  la Tortura (PFCCT, 

2002, artículo 3), se presentó una Acción de Protección a favor de las Personas Privadas de 

Libertad, que fue signada con el No. proceso:17294-2020-00448. Ésta acción fue acepta en su 

totalidad de pretenciones, la mayoría de las cuales versan sobre el derecho a la salud (con 

énfasis en el contexto de la pandemia) y se resume en los siguientes puntos, de los cuales, en 

el punto nueve se menciona específicamente el tema de la vacunación: 

 

1. Presidenta del Organismo Técnico de Rehabilitación Social llame de manera 

urgente a una reunión del Organismo, y remita a su autoridad o quien delegue que 

en un plazo máximo de 15 días, una planificación anual que contenga como 

mínimo: cronograma anual de reuniones periódicas, indicadores de medición, 
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actividades y objetivos para lograr respeto y garantía de los derechos de las 

personas de la libertad en el Ecuador.  

2. Al Ministerio de Salud y el Servicio Nacional de Atención Integral a Personals 

Adultas Privadas de la Libertad y Adolescentes Infractores (SNAI), que se 

coordinen las acciones necesarias a fin de garantizar el acceso a la salud, en los 

centros donde no se cuente con personal suficiente una fortalecer con brigadas de 

salud especializada a fin de determinar el estado de salud de todas las personas 

privadas de la libertad, y se realice toma de pruebas conforme las 

recomendaciones técnicas establecidas  por los organismos internacionales a las 

personas privadas de libertad especialmente que por su condición puedan ver 

agravado su estado de salud, así como al personal de seguridad penitenciaria, 

servidores administrativos y personal de seguridad externa (policía nacional), esto 

con el fin de que se realicen los cercos epidemiológicos adecuados y se prevenga 

un posible contagio masivo de COVID 19 en el Centro; así también en los centros 

con mayor riesgo proveer de tapabocas y otros elementos que mitiguen el riesgo 

de contagio.  

3. Se ordena al Ministerio de Salud Pública de manera inmediata dote de insumos 

médicos suficientes y adecuados para tratamiento de las personas privadas de la 

libertad que hayan resultado positivas para COVID-19, así como el equipamiento 

de bioseguridad para el personal médico que trabaja en el Centro de Privación de 

Libertad de Lago Agrio, a fin de prevenir posibles contagios y que las personas 

que resulten contagiadas tenga acceso efectivo a medicamentos.  

4. Se ordene al Ministerio de Salud Pública realicen inspecciones periódicas y 

asesoraren a los directores del establecimiento penitenciario respecto a las 

condiciones de saneamiento, climatización, iluminación y ventilación de las áreas 

establecidas para la separación de pacientes con síntomas y pacientes con 

diagnostico COVID-19, y otras determinadas en la Regla 35 de las Reglas 

Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas 

Nelson Mandela), cuyos informes debes ser acatado por las autoridades de los 

Centros.  

5. Transparentar los datos respecto a los casos presentados en el centro considerando     

que en algunas provincias estas no hacen parte del reporte provincial al ser 
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pruebas rápidas y promover espacios de socialización adecuados, tanto a las 

personas privadas de libertad, así como para los familiares, respecto a la situación 

de contagios y otra información que deba ser difundida  

6. Al SNAI garantizar una alimentación de calidad y nutricionalmente equilibrada 

para el efecto el MSP debe brindar apoyo técnico a través de nutricionistas; el 

acceso permanente a agua apta el consumo humano y para el aseo; la entrega de 

kit de aseo y la implementación de las medidas de saneamiento correspondiente en 

los centros; además de agilizar la tramitación de beneficios penitenciarios 

correspondientes para lo cual se requiere fortalecer con personas las áreas 

jurídicas de los centros en coordinación con los jueces y juezas; de igual forma 

fortalecer con personal de seguridad considerando que esto incide en la atención 

de salud.  

7. Al SNAI fortalecer el número de agentes de seguridad penitenciaria, considerando 

que ante los casos presentados de contagio del personal, estos aspectos pueden 

incidir en la seguridad de los centros  

8. Se dispone al Presidente/a del Organismo Técnico de Rehabilitación Social y a la 

SNAI, en el término de 30 días contados a partir de la notificación de este fallo se 

emita un informe de seguimiento y evaluación de la planificación elaborada para 

garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas privadas de la libertad 

que se hallan en los Centros de Rehabilitación Social del Ecuador.  

9. Se dispone al Ministerio de Salud Pública y a la SNAI, en un término de 30 días 

elaborar y ejecutar el plan de vacunación contra la COVID 19, a todas las 

personas privadas de la libertad que se hallan en los Centros de Rehabilitación 

Social del país, los agentes de seguridad penitenciaria, personal administrativo, 

profesional y de servicios que laboran en dichos centros, de cuyo cumplimiento se 

informará al señor juez de primer nivel que tramitó esta causa.  

10. Se dispone al  Presidente/a del Organismo Técnico de Rehabilitación Social y a la 

SNAI, en el término de 30 días, la elaboración y ejecución dentro de un régimen 

ordinario de un plan, anual con su respectivo cronograma y financiamiento, 

indicadores de medición, actividades y los objetivos a cumplir tendiente a 

erradicar la violencia física y psicológica que se ha generado al interior de los 

Centros de Rehabilitación Social 
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Cabe mencionar que los tres últimos puntos, fueron resueltos por la Sala Especializada de lo 

Penal, Penal Militar, Penal Policial y transito de la Corte Provincial de Pichincha el 4 de junio 

del 2021, desestimando el recurso de apelación interpuesto por los accionados: Dra. Johanna 

Farina Pesántez Benítez, en calidad de Presidenta del Organismo Técnico del Sistema de 

Rehabilitación Social; y, el Dr. Juan Carlos Zevallos López, en calidad de Ministro de Salud 

Pública; y, por otra parte, declaró la vulneración de los derechos constitucionales señalados 

en la demanda, aceptando en su totalidad la pretensión alegada por la Defensoría del Pueblo. 

 

De la información recabada al Centro de Rehabilitación Social Masculino Cotopaxi N°1, 

realizado el 21 de junio del 2021, se informó al Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Tortura de la Defensoría del Pueblo, que ya habrían recibido vacunas 152 personas privadas 

de libertad. 

 

Finalmente, el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura de la Defensoría del Pueblo 

de Ecuador no cuenta con información adicional de la vacunación a la población 

penitenciaria. 


